
Este documento e5 una versión pública
aprobada en Ses¡ón O.d¡nar¡a No. 02/2026

por el Com¡té de Transparenc¡a Muñicipal,
Correspond¡ente al Contrato

MS,BTO-20184-CDM-rF-78r' I 2026.

Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AÑO OEL BICENTENARIO OEL NATALICIO OE ARGARITA TAZA PARADA. EJE PLO OE OIG¡¡IOAO.
LEALfAD Y SERVICIO A LA I{ACIÓN"

coñfRATo oE AooutstctÓN o. sJBfo-201E¡r-cDfJF-r E a/2026

CONTRATO OE ADOUISICIÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENfO DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUÍISfA TUXTEPEC OAXACA. OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL EDII¡A AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUADALUPE BAUfISfA GARCiA; EN SU CARACTER OE DIRECTORA OE ADMINISTRACIÓN Y

COORDINADORA DE ADOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL
UNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE FERRELECTRICA Y IATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓ
ENA, SA DE CV, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ERIK JIMÉi¡EZ PALACIOS. A QUIEN SE

OENOMINARA "EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
ADOUISICIÓN DE Ai¡ORIL PARA SROCAS Y BROCA SIERRA BIUETÁLICA Y CUANDO SE REFIERA A
AMBAS SE OENOMINARAN LAS "PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLAUSULAS: /
OECLARACIONES:

)

l/
I.. OE 'EL iüTrcIPIO" DECI¡RA

A) OUE ES Ulü ENTTOAD t E C RÁCIER PtlBLrCO, CON PATRTMONIO PROPE, ruTOa{OMO EN SU
REGIMEN II{TERIOR Y CON LIBRE A IT'¡ISTRACIO{ DE SU HACIENOA. II{IESTIDO CON
PERSONALIOAD JURIDICA PROPIA EN LOS ÍEMI|NOS DE LOS ARTbULOS T 15, FRACCIOI{ES II Y
rv , DE LA CONSTTTUCIÓN POLITTCA t E LOS ESÍAOOS UNTDqS MEXIC¡¡{OS, AAnCULO r 13 DE rA
CONSTITUC¡ÓN POI-IÍICA OEL E§TADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. ARTICULOS T, 2 Y 3 OE
LA LEy ORC NlcA lrUNrCrpAL O€L ESTADO D€ OAXACA y OUE CT ENTA COf{ REG|§TRO FEDEFI6:- . .l --)
oE coNrRrBrryENfEs f§¡Eroloten. l-*urrePecl

B) ouE LA AUToRTÍTAD ouE Lo RE'RESENTA ESTA F cuLTAoA 
'ARA 

coNrRArA* a" qta'*t'; I
TÉRMTNOS D€ LOS ARÍíCULOS 76 FRACCIOtit XVr y XtX y 7r, FRACCiO¡ p( DEL REGLAME¡|TO.... ,, . - , - - i
TNTERToR DEL AyuMrAltE To y DE LA ADMrNrsrRAcróN pt BLrcA oEL MuNtctpro DE sAN Ju4't , '' ' ' . I

BAUTISTA TT,XTEPEIC ' A:,i,i,}, '!;S,
i',. Y

c) euE LA ADJUorcAcÉN oEL pRESENTE coNTRAro sE REALTZA coN FUNoAMENTo EN'Lo f' . l

DISPUESTO EN EL ARTICULO tI DE LA LEY DE ADQUI§ICIONES. ENAJENACIONES
ARRENOAMIENfO, PRESTACIÓi{ DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN D€ MUEBLES E INMUEBLE§
OEL ESTAOO DE OAXACA. COI{ I¡ FINAIIDAD OE ASEGURAR QUE SE OBSERVEN CRITERIOS DE
MAxIMA PUBLICIoAD. ECO}IOMIA, EFICACIA. EFICIENCIA, IMPARCIALIoAo HoNRADEZ
LEGALIDAD, JUSTICIA. OPORTUNIDAD Y TRANSPARENCIA SE ACOROÓ OUE EL PRESENTE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEOIANIE EL PROCEDIUIENTO O€ COMFRA DIRECTA MENOR
SEGÚN Lo DISPUESTo EN EL ARÍCiX-O 2! FRAcqó IDE TA I.EY DE AooUISIcIoNES
ENAJENACIoNES, ARRENDAMIENToS. PRESÍACIÓN oE S€RVIc¡os Y ADMINISfRACIÓN DE
BIENES MUEBLES E INMUEBLES D€L ESTAOO OE OAXACA" ¡§ COUO LOS ARTíCULOS 19

SEGUNOO PÁRRAFO FRACclóil I Y 1¡ FiACC6 I OEL REGIATENTO OE ADOUISICIONES DEL
MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA fUXÍEPEC, OAXACA.

D) OUE SE CUENTA CON RECI.¡RSOS PRESUPUESTALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO O€ SUS OSLIGACIOI.IES DERIVAOAS D€L PRESENTE CONTRATO. CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNAOOS Y DISFON|BLES DEL INGRESOS FISCALES,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026

E} OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS OE ESTE CONfRAÍO EL UBICAOO EN
AVEI{IDA 5 OE [AYO, NÚMERO 2EI, COLOT{IA CENTRO, C.P. 68300, SAN JUAN BAUTISTA
TUXTEPEC, OAXACA.

¡luntos §t @mos!qv 5 de mayo 28r, Csntro, CP 68300, San Juan Bautista Turtepec, Oa¡aca
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"2026. AÑO OEL BICENTENARIO OEL ¡¡ATALICIO OE ARGARÍTA UAZA PARAOA, EJEMPLO OE OIGNIOAO.
LEALfAO Y SERVICIO A LA i¡ACIÓN"

coNfRAfo oE AooutsrcrÓN No. rsJBfo-20r 84-cDx-lF-r 8/u2026

II.. "EL PROVEEDOR" DECLARA

A) SER UNA PERSONA MORAL, ACREDITADA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

8) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES OEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
coNSfrTUcroNAL DE SAN JUAN BAUTTSTA TUXTEPEC. BAJO EL NÚMERO OE REGTSTROIEL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZAOO

C} OUE fIENE CO O ACTIVIDAD COMERCIO AL POR MENOR EN FERRETER|AS Y TLAPALERIAS
COMERCIO AL POR MAYOR DE CEMENTO, TABIQUE Y GRAVA, COMERCIO AL POR MAYOR DE
OTRA MAOUINARIA Y EQUIPO DE USO GENEML. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
MAOUINARIA Y EOUIPO INDUSfRIAL. COT¡IERCIO AL POR UAYOR DE EQUIPO Y MATERIAL
ELÉCTRICO- COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES METIU-rcOS. OTRAS INSTALACIONES Y .
EOUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES. COMERCIO AL POR MAYOR DE VIDRIOS Y ESPEJOS.
COMERCIO AL POR MAYOR DE PINIURA (EXCEPTO EN AEROSOL) COf,IERCIO AL POR MENOR DE
PINTURA (EXCEPfO EN AEROSOL), RECUER¡MIENTOS. BARNICES, BROCHAS, MATER¡ALES Y
ACCESORIOS PARA PINTURA NO ART¡STICA COMERCIO At POR MENOF DE VIDRIOS Y ESPEJOS
CANCELERIA DE ALUMINIO. OOMOS DE MATERIAL ACRIUCO Y POLICARBOi¡ATO, TRAGALUCES
DE VIDRIO. COMERCIO AL POR MAYOR DE MADERA

O} QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA Y TÉCNICA PARA ADQUIRIR LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRAÍO. A fRAVÉS DE EL C. ERIK JIfÚÉf,U PAI¡CIO!¡, OUE ACREDITA SU.

Se el¡m¡nan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Dom¡cilio y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

LAF

DE ELECTOR CLAVE N['ME

ANf$ 'fuxt
EN LA

URP
NCtAI

ECCrÓit
EMITIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON NUMERO OE CREDENCIAL D

ELECTOR
SIMPLE

DOCUMENTO OUE SE AGREGA AL PRESENIE CONTRAIO EN COPIA

E) OUE. BAJO PROTESTA DE D€CIR VEROAD. MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO .
PARA LA PRESTACIÓN O€ SERVICIOS, ASi COMO OUE NO SE ENCUEI.ÍTRA EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISfOS PoR EL ARTicULo 17 DE LA LEY DE AoQUISICIoNES, ENAJENACIoNES;
ARRENOAMIENTOS, PRESTACIÓN DE §ERVICIOS Y ADMINISTRACIOI{ DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES OEL ESTADO OE OAXACA, NI EN ALGUI{O DE LOS SUPI.,ESTOS PREVISTOS POR EL
ARTIcULo 86 DEL MISMo oRoElüfIIENTo LEGAL.

F} OUE SERA EL ÚNICO RESPONSAALE DE LAS OBLIGACIONES DERfVADAS OE LAS OISPOSICIONES
LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN i'ATERIA DE IRAEAJO, D€ RESPONSAEILIOAO CIVIL Y
SEGURIOAD SOCIAL. ASi COMO OE CI'ALOUIER OTRA MTURALEZA O CARACTER CONTRA
TERCEROS DERIVAOOS OEL PRESENTE CONTRATO,

G) OUE CONOCE EL OBJETO OEL PRESEMTE COT{TRATO Y LOS ALCANCES OUE REOUIERE 'EL
IUNICIPIO", POR tO OUE HA CO}¡SIDERADO TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN PARA SU
REALtzActóN. EL co rENroo oE LA LEy D€ ADoutSlcroNES. ENAJENAC|oNES,
ARRENDAMIENToS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E
TNMUEBLES DEL ESTADo DE oA)(AcA. Asl coMo t¡s DÉMAS NoRMAS y DtspostctoNEs ouE
REGULAN LA MATERIA DE AOQUISICIONES. ARRENDAMIEMTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

H) OUE. PARA LOS EFECTOS LEGALES
SU OOMICILIO FISCAL UBICADO EN

I E C(]

Af ,f, iñ;S

MISMo, SEÑALA EL CORREO ELECTRÓNICO
PARA RECIBIR TOOA CLASE DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS

AUN LAS OUE SEAN DE CARACTER PERSONAL

¡tuntos §t podemoe!
qv. 5 de mayo 281 C6núo, C.P 68300, San Juan Bautista fuxlepec, Oaxaca
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.2026. AIO DEL BICENÍEi{ARIO O€L 
'{ATALICIO 

OE IARGARIÍA XAJZA PARADA, EJETPLO OE OIGNIOAO
LEALfAO Y SERT'ICIO A LA XACÚI'"

CONTRATO DE AOQUISrcIÓ¡¡ NO. T§'BTO.A'IE¡'{OI.IF.IE'/2026

III.. LAS "PARTES" DECLARAN OUE:

A) SE RECONOCEN MUTUA, PLENA Y RECIPROCAMENTE LA PERSONALIDAO Y CAPACIDAD CON LA
QUE SE OSTENTAN Y QUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURiDICOS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO. MANTFESTANDO OUE NO EXISTE OOLO, ERROR, MALA FE O OE ALGÚN VICIO EN EL
CONSENfIMIENTO

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES EXPUESTAS LAS 'PARTES" ESTAN DE ACUERDO EN

OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA. , OB.JETO OEL COIITRATO

LAS "PARTE$ CONVIENEN OUE EL OBJETO D€L PRESENTE CO¡¡TRATO SEA.

ADQUISICIüT D€ MANORIL PARA BROCA§ Y BROCA SIERRA EIMETALrcA OUE SERA UTIUZADO PARA 
- "

LAS oIFEREI{TES REHAAIÍTACIO.¡ES DE DREMJES SAr{rARlOS OEL ttUNlClPlO SAN JUAN
EAUTISTA TUXTEPEC.

SEGUNOA. - COIfTiAPRgTtAclóil Y FO ATPAGO.
.EL UNICIPIO" PAGARA COUO IMPORÍE DEL PRESENTE CONIRATO LA CANTIDAD DE ¡ 2,O3O.OO
( DOS mrl TREr{TA PESOA 00nO l.tl. ), TNCLUYENDO EL tO% OEL |MPUESTOA! VALOR AGREGADO,
DE CONFORMIOAD CON LO SIGUIE¡ÍTE

EL PRECIO SERA FIJO E INCONOICIONAL DURAI{TE LA VIGENCIA OEL CONTRATO EL PAGO SE
REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNrcA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA PRIUERA.

PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS. (CFDI) COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET
OEBERAN SER ENTREGAOAS EN .VISTA PREVIA' EN LA fXRECCÉN OE AO I¡{ISTRACIó¡. CON
DOMICILIO EN LA A\/EIIIOA 5 D€ IAYO, i¡ÚXERO 28I, COLOI{IA CENTRO, C.P. 6E3OO, SA}¡ JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, DEBIENDO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29 - A DEL CÓOIGO FISCAL DE LA FEOERACIÓN-

5e el¡minan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

¡lurtos 5l poaemoo!

I{UM.
ocscnrFoófr D€ !o§ BrEfiEs o

$nuclo§ CAllfnOAD Uf{IDAD
PRECIO

UfTfTANlo
IMPORfE

1 BROCASIERRA EIMEÍATICA 6" 2 PIEZA s 1,362.50

MANORIL CON AROCA PANA
BROCASIERF.A OEL 6- 2 PIEZA s 193 7s s 387.s0

SUBTOTAI" s 1,r50.00

tva s 280.00

TOfAt s 2.030.00

qv 5 de mayo 281. Centro. C P 68300. San Juan Bauüstá Tuxtepec. Oaxaca
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,2026. AÑO OEL BICEIfE¡IARIO OEL NATALICIO OE TARGARTTA fAzA PARAOA, EJE PLO OE DIGNIDAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA ]{ACIÓN"

coI{TRAfo oE AooulslclÓr¡ No. sJBTo-20rE¡140Í-lF-l6aJm26

ÍERCERA. . LUGAR, CONDICIO}¿ES Y PLÁZO OE ENTREGA

"EL PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR A "EL [UNICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OEJETO OEL

PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACEN OE "EL UI{ICIPIO" UEICADO EN EL DOMICILIO AVENIDA 5

DE UAYO. ÚMERO 2ST, COLONIA CEl{fRO, C.P.6E3OO, CON LAS CONOICIONES, CARACTER|SIICAS
Y EN CANTIDAD CONVENIOA Y A ENTERA SAIISFACCIÓN OEL " UI¡ICIPIO" LA ENTREGA SE

REALIZARA EL DIA IO DE ENERO DEL 2026

CUARTA - GARAI{T|AS OEL CO'{TRATO.

EN TERMINOS DE LO ESTIPULADO EN EL ARÍICULO !C OE LA LEY D€ ADQUISICIONES,
ENAJENACIONES. ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADiIINISTRACIÓN DE BIENES

MUEBLES E INT'UEBLES DEL ESTADO DE OAXACA Y IIt FRACCIOT¡EII I Y II O€ §U REGIá¡¡ENTO, "ET
PROVEEDOT OUEDA EXENTO DE LA PRESE¡¡TACIÓN DE LA GARANTIA D€ CUMPLIMIENTO

OUINTA. _ OBUGACIONES OE "EL PROVEEDOR"

.€L PROVEEDOR" DEBERÁ DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A TOOAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES Y RESPOI{SAEILIDADES A SU CARGO ESTABLECII»S EN EL PRESENTE CONTRATO
Y SUS ANEXOS, ASi COIIO CUMPLIR CON TOOAS DISPOSICIONES ESTAELECIOAS EN LAS LEYES,
REGLAMENTOS, DECRETOS O CUALQUIER OTRO INSÍRUMENTO JURIDICO APLICABLE

SEXTA. . OBLIGACIOi¡ES DE "EL TUNICIPIO"

Se elim¡nan:

F¡rma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

ASIMISMO. 'EL PROVEESOi' SE OSLIGA A RESPONDER POR SU CI'ENTA Y RIESGO, LOS OEFECTOS
y vtcros ocuLTos,l¡ REspoNs S|L|DAD oB.JETrvA Aslcot o Los DAÑos Y PERJUrcros oUE PoBñ-.-. *-.- -. ;
cuALourER MoTrvo sE LLEGUE A CAUSAR A "EL mU tcrpro' O A TERCEROS 

;fitxtepeC:
'EL PROVEEDOR' SE OOLIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y UATERIALES OUE $E -- rt * 

I

REQUIEREN PARA EL DEBIOO Cljt,lPLlMlENTO OEL PRESENTE CONTRATO DE IGUAL MANERA 'FL i
pRovEEDOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA CALTOAD. ALMACENAJE. USO MANEJO y óE",la r'\ rili.'lr. )¡
CUALOUIEROTRAMANPARA.QTECONSUSEQUIPOSEINSUMOSENGENERAL.REQUIERAHACÉ(r.,....r,1¡"tq,
oURANTE LA EJECUCTÓN PARA EL CtitPLfrENTO OEL PRESENÍE tr{sTRrtrNro SrN rENEf """L/ ' 'I
oERECHO pOR ELLO, A REMUNER CTÓN ADTCTONALALG{JNA \ t fr,.' z' i,

I ;.. .J, ' . ..;: II'

"EL IUNICIPIO" SE OBLIGA CON "EL PROVEEÍPR" A OTORGARLE-TODAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CoftffRATO.

-
¡lr¡ñoo t|t podemoe!

sÉPn A. - DEFEcros Y ucrc oculfos.

"EL PROVEEDOR" OUEOARA OBLIGADO ANfE '!! N¡ICIPIO" A RESPONDER DE LOS OEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAO, ASI CO O O€ CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE
HUBIERA INCURRIOO, EN LOS TÉRMINOS SEÑATADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE,

SI 'EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTAOA. COMO PENA CONVENCIONAL DEBERA CUBRIR A "EL XUI{ICIPIO" LA CANTIDAD
oE 5% (Ct CO POR C|€NTO) SOBRE LOS BTENES Y/O SERV|CTOS NO ENTREGADOS CUANTTFTCABLE

EN MONTO, POR CAOA DIA CALENDARIO DE OEMORA. HASTA EL MOT'ENTO EN OUE LA ENTREGA

qv. 5 de mayo 281, Centro, C.P.68300, San Juan Bautistá Tu¡topoc, Oaxaca
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.2026. AÑO OEL AICENIE}¡ARIO DEL NAÍALICIO O€ TARGARIÍA XAZA PARAOA, EJETPLO OE OIGNIOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA I{ACIó}{"

coñfRATo oE aooursrcróN No. t sJBTo-2or E a.com-rF-18.u2026

OUEDE CONCLUIDA A SATISFACCIÓN DE "EL U}IICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO.

INOEPENDIENTEMENTE OE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR,'EL
XUIIICIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO O BIEN
DICTAR LA RECISIÓN ADMINISfRAf IVA OEL MISMO

EL MONTO MAXTMO OE PENALTZACTÓN SERA DEL l0.Á (O|EZ POR CtEi¡TO) OEL MONTO TOTAL
CONTRATADO. EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE

LOS BTENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS

CIRCUNSTANCIAS OERIVAOAS POR CASO FORTUITO O FUERZA ¡¡AYOR.

Se elim¡nan:

Firm¿ del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

OCTAVA. . SUSPENSIÓN TEIPORAL DEL COI{TRATO-

.EL MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE I.A ADQUISICIÓN DE,

LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, EN CUALQUIER MOMENTO, POfi- '
CAUSAS JUSNFICAOAS O POR RAZONES OE II{TERÉS GENERAL. SIN QUE ELLO IMPLIOUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA O INCUMPLIMIENTO.

UNA VEZ OUE MYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOÍIVARON DICHA SUSPENSIÓN, EL
PRESENTE CONTRAIO SEGUI&{ PROOUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGAI.ES.

NOVENA. . DE LA TERMTACTÓi ArITCIPAOA DEL COXTRATO

"EL IUNICIPIO'PODRA DAR POR fERMINAOO ANTICIPADATiENTE EL PRESENTE CONTRAT
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE IUPIDAN MANTET¡¡€R SU VIGENCIA, S
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 'EL MUNICIPIO"

C) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
BIENES YiO SERVICIOS, 'EL PROVEEOOR''. PODRÁ OPTAR POR NO EJECUTARLOS EN ESE
SUPUESTO SI OPTA POR LA IERMII{ACICN ANTICIPAOA DEL CONTRAIO LO SOLICITARA A "EL
TIUNICIPIO" QUIEN RESOLVERA DENTRO OE LOS 05 (CINCO) DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE
tA RECEPCIÓN DE LA SOLICTTUD: EN CASO DE NEGATIVA. SERANECESARIO OUE "EL PROVEEDOR",
OBTENGA DE LA AUTORIDAO JUOICIAL LA OECIáRAfORIA CORRESPONOIENTE

DÉCIMA, - RESCISIÓN AoMI¡ISTRATIVA DEL CO TRATo

"EL MUNICIPIO" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINOIR AOMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENÍE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
PROVEEIX)R".

SON CAUSAS DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LAS SIGUIENTES

CUANDO SE SURTAN ALGUNA DE LAS STGUTENTES CAUSAS j^",-,.,,,.,-r.-;
a) LA TMPOSTETLTDAD DE CONTTNUAR CON LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE ¡.,,- - yt r,;h;S
LOS BTENES y/O SERV|CTOS, DERTVADA ÉSTA. POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTU|TO : , I
b) LA TERM|NACTÓN O CANCELACTÓN DE LOS RECURSOS ASTGNAOOS AL PROYECTO OBJETó - { -
DEL PRESENTE CONTRAÍO POR EL EJERCICIO OUE CORRE§PONOA

-
¡luntoo §t podenoe!

qv 5 de mayo 281. Centro CP 68300. San Juan Baut¡sta Tuxtepec Oaraca
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d) SI .EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICAOAMENTE LOS TRABA'OS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERI/ICK§.

?026, AÑO DEL AlcEÑfE¡IARIO OEL I,¡AIALICIO O€ MARGARIfA flAzA PARAOA, EJEMPLO DE OIGNIOAO.
LEALÍAO Y SERVICIO A LA }¡ACIÓN'

coNTRATO DE AOOUtStCTóN No. USJBTO.2oTE4.cOú-rF-16¡U2026

A) LA CONTRAVENCIÓN A LAS OISPOSICIONES, LINEAMIENfOS, BASES, PROCEDIMIENÍOS
REOUISITOS Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA,

¡luntoe §l podemoe!

c) SI "EL PROVEEDOR" NO INICIA LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FECHA EN OUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL "MUNICIPIO',

O SE PACTE EN EL CONTRATO,

e) SI "ET PROVEEOOR", NO EJECUTA LOS IRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O
SERViC¡OS OE CONFORMIOAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSNFICADO NO ACATA LAS
oRDENES QUE PoR ESCRITo LE oE "EL H, IcIPIo".

oEcrMA pRrrERA. - sua@ TRATACÉ{ y cEsÉfl DE oEREcHos oE coBRo

LAS 'PARÍES' COi¡VIENEN OUE "EL PROVEEOOR" NO PODRi{ CEDER O SUBCONTRATAR LA
EJEcucróN D€ LA pREsTAclóN DE sERvrqos o ENTREGA DE BtEt{ES y/o sERvtctos. úNTcAMENTE
PODRAN CEOER Los oERECHOS DE coBRo PREVIA AUToRIZACIÓN D€L MUNICIPIo SIEMPRE Y
CUANDO 'EL PRo\'EEOOR" CEDA LOS MISMOS ANIE FEDATARIO PÚBLICO, ACRED ANDO .EL
PROVEEDOR" SU PERSONALIOAD EN RELACIÓN CON LA ADOUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATAOOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MATERIA.

OECIMA SEGUNDA. . UODIFICACIONES

LAS "PARfES" COW¡ENEN OUE CUALOUIER MODIFICACIÓN A ESTE COÍi¡TRATO O A SUS AN
DEBERÁN REALIZARSE POR ESCRITO
CORRESPONDIENTE ESTOS CON\/ENIO§
MUNICIPIO" BAJO LA RESPONSABILIDAD
CONTRATACIÓN OE LOS TRABAJOS

oÉctMA cUARTA. - JURrsorccróN y TRTBUNALES coIpETENTES

LAS "PARÍES" CONVIENEN OUE TOOO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO. LO
RESOLVERAN oE coMÚN AcUERoo Y coNFoRME A LoS INTERESES oUE CADA UNo REPRESENTA
Y EN CASO OE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. LAS PARTES SE
SOMETEN A LÁ JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA OE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÜN, CON

t7

/:

Se eliminan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.
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b) EL INCUMPLIMIENÍO OE "EL PROVEEOOR", A CUALOUIERA OE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CONTRAfO

LAS 'PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA E'ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
O ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OEJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CAOA UNA DE
LAS CLAUSULAS OUE LO INTEGRAN, ASi COMO A LOS IERTiINOS, LINEAATIENTOS, PROCEDIMIENTOS
Y REQUISITOS OUE ESfABLECEN LA LEY DE ADOUISICIONES, E¡IAJEI{ACIONES ARRENDAMIENTOS
PRESTACTóN oE sERvrcros y AoMrNtsrRActóN D€ BtEt{ES MUEBLES E TNMUEBLES oEL EsfADo
OE OAXACA Y oEMAS NoRMAS Y oISPoSIclol{Es AoMINISTRATIVAS qJE LE SEAN APLICABLES

DÉcrMA TERcERA. - NoRfúATtvtoAD ApLtcABLE

¿, I



Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2020. AÑO OEL BICENTENARIO OEL I¡ATALICIO DE ARGARIfA XA]ZA PARAOA. EJETPLO O€ OIGNIOAO.
LEALfAO Y SERVICIO A LA TIACIÓN "

co¡rlRAfo oE aoQursrcÉN No. IsJBfo-2o1t¿a4D -rF-tEa/a)26

RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXIEPEC, OAXACA, POR LO fANfO 'EL
PROVEEOOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUOIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA

**ruf*l
.POR EL ñ¡U NIC rpro DE saN JUAN BAUnsrA ruxtp5SiJ¡;lClOt¡ ¡,

- l.;

1.

LIC RAOIJEL

DIRECTORA

AGUIRRE LAE. NORMA

róN cooRo[¡¡ADoRA

.EL PROVEEOOR"

- C. entx ¡tt',tÉ¡l
FERR€LECTRICA Y PARA LA

coNSTRUccróN xENA, sa DE cv

¡luntos §l podemoe!

RCIA

i¡¡s

qv 5 de mayo 281, Centro. C.P 58300 San Juan Baulista furtopec, Oaxaca
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ENTERAOAS LAS PARTES DEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRAfO.
MANIFIESTAN oUE EN sU oToRGAMIENTo No HA ExISTIDo ERRoR, LESIÓN, DoLo. MALA FE o VIcIo
ALGUNO OE VOLUNTAD OUE PUOIERA INVALIOARLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y
MARGEN DEL MISMO. ANTE LOS IESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIÉN AL CALCE DE ESTE DOCUMENTO. EN SAN JUAN EAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA A LOS
OCHO OIAS DEL MES OE ENERO DE 2026

)


